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DISPOSICION DEROGATORIA

MARAVALL HERRERO

Ilmos Sres Subsecretario, St"cretario general Técnico y Direc
tores generales de Educación Básica y Enseñanzas Medla?_

Lo que cornttnit:o a VV. n. para su conQcimiimto y efectos
Madrid, 30 de julio de 1984.

ORDEN d. 30 cW ¡ulio de 1984 por la que se regu·
lan Las c~nval;(tu\·.une. en España d.: los estudLOS
bdsicos y medi:)j l:1¿r,acJ.os en paises signatarios del
Convs/i.io .Ar:.:1rés Delia•.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza 8 la Secretaría General Técmra y 8.
Ia.s Direcciones Generales de E:durscion Básica y Enseñanzas
MedIes, en el ámbito de sus ·respectivas c~mpetencias, para
desarrollar y aplicar lo prevenido en la presente Orden minis
terial.

Segunda.-En la resolución de los supuestos no incluidos en
esta Orden se seguirá ap:icando la nc,rmativa del régimen ge·
neral de convalidaciones de ~iudios extranjeros.

Tercera -La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado·.

Quedan derogadas las equivalencias de estudios españoles
con Bolivia, Colombia, ChJle, Ecuador, Panamá, Perú y Vene
zuela, contenidas en el anexo de la Orden de 28 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- de 5 de diclembrel.

DlSPOSICION TRANSITORIA

A aquellos alumnos .que hayan finalizado sus estudios de
Bachillerato en algún Estado signatario del Convenio .Andrés
Bello. con posterioridad a la adhesión de Espalla y hayan ob·
tenido su convalidación en nuestro país por el tercer curso de
Bachillerato Unificado Polivalente y Titulo de Bachiller. se les
reconocerá también el Curso de Orientación Universitarid., sin
más trámite que la presentación de la solicitud en el plazo de
seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la pre
sente Orden.

Ilustrisimos señores;

Adherida a Espalla el 9 de julio de 1962 al Convenio .An
dres Bello. de integración educativa, científica y cultural de
lo. paises de la Región Andina. becho en Bogotá el 31 de eae
ro de 1970, Y publicado el Instrumento de adhes,ón en ei .Bo
lelin Oficial del Estado> de 24 de noviembre de 1982, se hace
necesario recoger en el ordenamiento interoo español lo pre
venido en el articulo 21 de la referida norma, a tenor de lo
acordado en aplicación del mIsmo por la Resolución de la
XII Reunión de los Ministros de Educación en abril de 1983. que
estab:€CiÓ una nueva tabla de aqui vajencias de estudIOS báSICOS
y medios, incorporada a los distintos ordenamientos internus
d~ los pai~es andinos signatarios del mencionado Convenio.

En su virtud, previo dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--se reconocerán los estudios basicos y medios, par
ciaJes o totales, cursados según los sistemas educativos de Bo
livia, Colombia, Chile, Ecuador, PanUlmá, Perú y Venezueia.
de acuerdo con la tabla de equivaiencias aprobada por. la Re
solución número 3 de la XIII Reunión de los Ministros de Edu·
cación del Convenio .Andrés Bello., que se publica como ane
xo a la presen te Orden ministerial

Seg'Jndo.-Los titulos y r~rl1ficadús de estudios completos
de Bachillerato de los paIses miembros del Convenio .Andrés
Bello., en sus diversa. modalid..des, se convalidarán por el ti
tulo espallo! de Bachiller y el Curso de Onentación Universita
ria con los mismos efectos académicos que en España.

Tercero.-EI régimen especial prevenido en La presente Orden
no será de aplicación en aquellos casos en que los interesados
Be aco1an a disposictone3 eVE'ntualmente más favorables acor
dadas bilateralmente por Espafia' con cualquiera de los Estados
signatarios del Convenio .Andrés BeUo._

DISPOSICION ADICIONAL

Por la Subsecreterla. e ¡>ropue.ta de las Direcciones Gene
rales de Enseñanzas Medias y. de .Educación Básica, se dictarán
las resoluicones e instrucciones oportunas para la ejecución de
lo prevenido en el artículo 4.4 de la Resolución 3/1983 de la
XII Reunión de los MinistrO!l de Educación dei Convenio .An
drés Bello•.

17958

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política
Arancelaria e Importación.

Al Identificación,

Envasador y/o expedidor, Nombre y dirección o identifica
ción simbólica expedida o reconocida por un senicío oficial.

B) Naturaleza del producto,

- .Albaricoque desecado_, con la indicación de ..entero con
hueso.> .entero sin hueso- O .mitades» o -trozos", si el conte
nido no es visible desde el exteíior.

Cl Origen del pro::Iucto:

- Pais de origen y, evau1,ualrnente, zona de producción o
denomina.ción ll&.cional, relronal o local.

DJ Caracterísi.icas comc'rcjales;

- Categorla.
- Calibre, en su caso, expresado por una de las siguientes

formas:

Denominación dei calibre.
Número mínimo y máximo de frutos en 1.000 gramos.

- Peso neto.
- Agente conservador, en su caso.
- Allo de recolección.
- Fecha de COl1sumo óptimo (fllC'.lltativol.

El Marca oficial de control (facultativo).

n. TRANSPORTE

Lo. Centros de Inspección del Comercio Exterior. SOIVRE.
facilitarán las instrucCiones necesarias ....ara las op~radc>nes de
carga y descarga, estiba y desestiba. con el fin de m~jorar las
condiciones de conservación de las mercancías durante su trans·
porte y para el mantenimiento de la calidad, vigilando su desa
rrollo. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministenal de
18 de abrll de 1961 (.Boletín Oficlel dei Lstado. de 9 de mayol.

1II. lNSPECCION

Corresponde a lOS Centros d~ Inspección del Comercio Exte·
rior, SOIVRE. la exigencia del cumplimiento de estas normas y
adecuándose a ias dictadas en la Orden ministerial de 1 de no
viembre de 1979 (.Boletln Oficial del Estado. del 13) y en la
Orden ministerial de 1 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado· de 21 de Jullol.

lV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la exportación o importación de
este producto, si prevIamente no se presenta el certificado de
calidad expedido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Quedan facultadas la Dirección General de Exportación y
la de Polltlca Arancelaria e ImportacIón en el ámbito de sus
competencias, para dictar las diSposiciones complementarias
precisas para la aplicaCión de la presente Orden o en su "aso,
para establecer las modificaciones que las circunstancias acon
sejen.

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Quada derogada la Orden ministeriai del 25 de octubre de
19S1 (.Boletln Oficial del Estado. de 11 de noviembre) de la
Dirección General de Comercio y PoJitica Arancelaria: sobre
nurmas de exportación para el albaricoque.

Vil. mSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su
publicación. .

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 31 de julio de 1984.

Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser
Dll8\OS, limpios y de materias que no puedan causar a los
frutos alteraciones externas o internas. El empleo de materia
les, papel~s o sellos con indicacíoncs comerciales, se admitirá
s!empre que la impresión o el etiquetado se realice mediante
tintas o cojas no tóxicas.

5.3 Presentación.

l.os albaricoques desecados deben presentarse de una de las
formas slgl.u~ntes:

-:- En pequefios envases de 125. 200, 250. 500 Y 1.000 gramos
de peso neto o en media libra y sus múltiplos. Se podrán utl
lizar Oi:ras unidades a petición del importador.

- En envases de un peso igualo superior a cinco kilogramos.

6. Disposiciones relativaB al marcado.

Cada envase debeJlá llevar en caraderes agrupados en un
mismo lado. visibles. Indelebles y legibles desde el exterior.
las siguientes indicaciones:
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ESCALA OE CALIFICACI
MINl~ APh06ATORIA
A~OS DE ESTUDIO

TITULO O CERTIFICA

QUE SE

OTORGA

TABLA DE EC!UIVALENGIA DE ESTUDIO DE LOS NIVELES DE EDUCACION PRIMARIA O BASICA

y MEDIA O: SECUNDARIA DE LOS PAISES SIGNATAIUOS DEL CONVENIO "ANDRES BELLO".

BOlIVIA COLOMBIA OIILE ECUAOOR ESPAAA PAIli\XI\ PERU vr~f1un}.
.

l° de Primaria 10de Básica l°de Básica IOde Primaria 10de Ed.G.e. ¡Ode PrimarIa ¡Ode Prfmufa ¡Ode· Ed.Ol!.

2°de Primaria '2°de Básica 2°de Básica 2°de Primaria 2°de Ed.G.e. ~ode Primaria 2°de Pr~"'Jrla 2°de Ed.el!. '

JOde Primaria 3°de Bhica 3°de Básica JOde Primaria 3°de Ed.G.B. 3°de Prfn>arla JOde PrImaria JOde Ed.eh. I
4°de Primaria 4°de Básica 4°de Básica 4°de Primaria 4°de Ed.G.B. 40de PrilllJria 4°de Primaria 4°de Ed.Dh •

Sede Prima,ia SOde aásica Sede Básica Sede Primaria Sede Ed.G.B. SOde PrimarIa Sede Prlmdrla Sede Ed.ell.
1

".. lOde Interne- ¡SOde Básica (¡°d" Básica I Sede Primaria ¡ Sede Ed.G.B. SOde Primaria Sede Prlmula 6°de Ed.Bh.
dio. I I
2°de Interme- 7°de Básica 7°de Báslca ¡Ode Cic 1 J eil 7°de Ed.G.B. ¡Ode ler.ei- 10de Secundo 7°de Ed.Bls.o
dio. sico. cIa. ¡°d>JCidol'b.r-'rn

3°de ~nterne- BOde Básica I eOde Básica 2°de Cicle Bá Sede Ed.G.B. 2°de Ier.Ct- 2°de Secundo SO de Ed.BJs'~~-1
dio. S i ca. c10. 2° ti,). Cido !\:r; Can.

( !Ode Ciclo gOde Básica l'de Media JOde Ciclo 6.1 10de BUP. I JOde ler.e;· JOde Secundo gOce Ed'~~~-l
Medio. sicc. cIa. 3"d,lCic1olh<;ÚJn

2°de Ciclo IOode ~.;-'I:zr ZOde Media' 10de Cic;o I 2°de B'JP. 4"de 2°Cicl0. 4°de Secundo ¡'de Media 1
1'~dio. VccaciO",;I: 1" I Div. 01 •. y Prof.

3°~: Ciclo I:lode Mc'~;a J'de Media 2~de Ciclo I JOde BUP. Sede 2°C1cl0. SOde Secundo 2'de Media
MedlO. Iccacional. 01.. Ol •. y Prof.

t---

'l°de Ciclo . 4°de Media JOde Ciclo COU 6°de 2°Cicl0 JOde 1'Iedta
...... foIedio. Div. DI.,v Prof,

la7 lalO la7 la20 ·Suf.aSobres. laS Oa20 la20
3,6 6 Suficiente' J 11 10

12 11 12 12 11 6 12 12 11 11 6 12
¡Cert.Educ. cerLtermlna Titulo Gradua· Cert.terlnl- certll.Prl CerLEduc.

B~srca cl6n Ed.Prim. do Escolar. - nacion Ed.P. maria - D&~lca

Bachiller. Bachiller Lic.Educ. Bachiller en Tftul0 de Ba- rCert.ler.Clclo Cert.Educ. TfLBach.o
Hum.o Hc.N.:.. {Tipo y MQ Media. Humanidades. chiller. Bach.elenchs Sec.con Men Hc.Medlo en
vel Medio. dalidadJ. IBach.t.etru._ ,16n en V.=- 14 E~pecl.1.
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